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Era, según los contemporáneos, uno de los m ejores de G uipúzcoa 
y nunca lam entarem os lo bastan te  el haberlo  perdido en  1781. En 
p a rte  podemos hacer fren te a  esta desgracia consultando la  docu
m entación que con él se relaciona y que, por fortuna, no h a  sido 
devorada por las llamas.

N unca está de m ás exhum ar los docum entos que pueden cubrir 
de gloria a  u n  pueblo, pero  en  este caso acucia nuestra  em presa otro 
móvil no  m enos interesante. Se tra ta  de poner en claro )a pa tern idad  
de una  obra de arte , purificando el am biente que en to m o  a  ella se 
h a  venido creando.

Se h a  dicho y repetido p o r técnicos en  la m ateria  y publicistas 
que el re tab lo  de Tolosa se debe a  la  gubia del Miguel Angel gui- 
puzcoano, J u a n  de Anchieta, y, como se verá  en  seguida, los que 
esto afirm an  llevan p a rte  d e  razón, pero  no  toda. Veamos, pues, lo 
que el escultor azpeltiano obró p ara  Tolosa y por qué causas no 
pudo hacer más.

LA OBRA DE JU A N  DE ANCHIETA

No se puede poner en  d u d a  que este a rtis ta  contrató  con los pa
tronos de la parroqu ia  de Tolosa la construcción de todo el re tab lo  
m ayor. Así lo afirm a el bachiller don M artín  de Anchieta, presbítero 
vecino de Ezquloga, apoderado de Ana de Aguirre, viuda del escultor. 
“Como a  sus m ercedes era no torio  en  20 d ias del mes de m arzo  del



año  pasado de 1588 el dicho Ju an es de Anchieta escultor... difunto, 
m ediante licencia y facultad del Licenciado Olagüe V icario G eneral 
que lué en Sede V acante de este obispado de Pam plona, hizo y o tor
gó una  escritura con el Concejo, Justic ia  y Regim iento de esta villa 
y Cabildo y c le rec ía  de la M adre y parrochial iglesia de ella por la 
cual se obligó a  hace r u n  retablo  con  su  sagrario  p ara  la dicha iglesia 
conforme a  la  traza  que se h izo ...” (1).

Segi'in esto, la  p rim era in tención de los tolosanos íué  tener u n  
retablo  m ayor lab rado  por m anos ta n  hábiles que prestig iara su  
iglesia parroquial. Esta escritura, a  que se hace referencia a rriba , 
no  debió otorgarse en Tolosa, pues no  la  he hallado en  ninguno de 
los escribanos de ese tiempo consultados. P o r o tra  parte , el diseño 
o traza  que se preparó  para  el re tab lo  lleva la firm a de Ju a n  de 
G arro, secretario  del vicario general, y, teniendo en  cuenta que la  
residencia hab itu a l de Anchieta e ra  Pam plona, hay  que suponer 
fuera en esta c iudad y acaso en el mismo obispado donde se o tor
g a ra  la  escritura de referencia. P o r aho ra  no se pueden, pues, apor
ta r  nuevos datos sobre ella.

Anchieta com enzó a  tra b a ja r  labrando el sagrario-tabernáculo, 
pieza suelta que podía subsistir s in  el todo del retablo. Puso, además, 
en  ello toda su  m aestría . ¿Presentía acaso su  próxim o fin? Sabemos 
que estuvo en  G uipúzcoa a  mediados de julio de ese mismo año  de 
1588, precisam ente m uy cerca de Tolosa, tasando el re tab lo  que Pedro  
de Goicoechea la b ra ra  p ara  la parroqu ia  de San Salvador de Alzo (2). 
S in duda que se llegó hasta la parroqu ia  de S an ta  M aría  a  exam i
n a r  el ochavo del ábside que debía cubrir con el re tab lo  y a tom ar 
las últim as m edidas y proporciones, antes de acom eter la  obra en  
su  totalidad. Uno de los preparativos que hizo sobre el terreno  fué 
co n tra ta r al citado Goicoechea p a ra  que le co rta ra  y  desbastara 
p a rte  del m aderam en que fe  necesitaría  (3).

Pocos meses después se halla  de nuevo en  Pam plona, p a ro  ya en 
el lecho de m uerte, otorgando testam ento  con fecha 28 de noviem 
b re  an te  G erónim o de Sarasa, escribano Real y del núm ero del 
Juzgado OTdinario de la ciudad. E n  él nom bra a Ana de Agutrre, 
su  mujer, por universal heredera y deja num erosas m andas pías.

(1) 20 de abril de 1591. Obligación de la Justicia de Tolosa a  favor 
de Ana de Aguirre. (Legajo 96. fol. 536-44.)

(2) 14 i'allo 1588. Examen y tasación del retablo mayor de San Salvador 
de Alzo otorgado por loe maestros eacsultores Lope de Larrea y Ercilte y 
Juan de Anchieta. (Iiegajo 39. fol. 247.) ¡En este docuftiento se firma 
«Jiian de Anchietan.

(3) 22 de mayo 1950. Carta de pago de Pedro de Goicoechea por cuantía 
de 263 reales, en parte de pago de lo que Joanes de Anchieta le cedió en 
la iglesia de Tolosa. (Legajo 95, fol. 232.)



pero  nada dice relativo a  sus obras, que las ten ía  indicadas pun tu a l
m ente en o tro  m em orial a p a r te  (4).

P o r todo ello puede afirm ar su  v iuda poco después que, en  cum 
plim iento de la  escritu ra  citada, “el dicho J.oanes de A ncheta co
m enzó el dicho sagrario  y yo, después de sus días, lo hice acabar 
y  lo tengo entregado a  la dicha villa de Tolosa y Cabildo de ella” . 
Acerca de este extrem o tenem os o tra  im portan te  noticia que dar. 
Se tra ta  de la  sentencia que el T ribunal de Comptos de N avarra  
pronunció en  el asunto  del sagrario  p ara  la  parroquia  de Tolosa. 
“C onsta por u n  proceso litigado an te  el T rib u n a l de Comptos Rea
les de N avarra, que ta l obra  la  con tra tó  A ncieta hacia 1588, y que 
su  viuda A na de A guirre la hizo acabar, después de m uerto  su 
m arido, a  los oficiales que quedaron al fren te  de los ta lleres del 
difunto, siendo causa del litfeio la exención que la  viuda p re tend ía  
en cuanto  al pago de derechos reales en  las fronteras del Reino, 
a  lo que se oponía el a rrendador del p roducto  de Tablas, alegando 
no estar la obra consagrada, y ser no torio  que vallan  m ás de 500 du
cados, las o tras tres cargas de m adera lab rada  que in teg raban  el 
conjunto, y a ú n  m ayor sum a por valer las custodias diez veces más 
que la m adera  lab rad a  p a ra  los efectos de tasa. L a sentencia del 
T ribunal fué favorable p a ra  doña Ana, de acuerdo con la exención 
p a ra  los efectos del culto por su  derecho reclam ada, y lleva la  fecha 
de 27 de m ayo de 1591” (5).

Queda, pues, bien claro, que lo trasladado  a  Tolosa por A na de 
A guirre n o  es m ás que u n a  “custodia”, o sea, el sagrario-tabernáculo  
comenzado por su m arido y rem atado por los oficiales de su  taller. 
N inguna o tra  cosa m ás pudo haber sido tran sp o rtad a  en  esas tres 
cargas de que nos habla el docum ento curial.

Acaso pueda alguno ob je tar que fué la  p rim era  rem esa lo que 
originó el pleito y, u n a  vez éste resuelto  de modo favorable, no 
tuvieron las posteriores n ingún  entorpecim iento, por lo que no  de
ja ro n  huella en el archivo de Comptos, aunque hub ieran  existido. 
P ero  tam poco puede subsistir esta dificultad. Porque a  instancias 
de la viuda fué la obra de Anchieta exam inada y tasada por Lope 
de L arrea  y ErcUla y Jerónim o de G oizueta el día 13 de febrero 
de 1591. “Y dijeron que, conforme a  la d icha nom bración que en 
ellos fué hecha, ellos h ab ían  visto y tanteado, m irado y exam inado

(4) Una copia legalizada de este testaanento puede verse en Legajo 96, 
íoL 541 sos. (CJíto así las Escribanías del Partido de Tokea,)

(5) Cfr. Archivo de Navarra. Oopiptos. Proceso de Miguel Boneta arren
dador de las tablas Reales contra Ana de Aguirre, viuda del escultor Juan 
de Anchieta por extracción de una reliquia. Secretario Huarte. año 1591. 
Citado por Juan  M.» de Huarte. Juan dé Anchieta sus retablos y los de 
sus discípulos. En Euskalerrlaren-alde, XV (1925) 262.



el dicho sagrario una, dos y tres veces ansí ia  arquitectura, talla  
y escu ltura y lo dem ás que pertenecía a  la  dicha obra y la  hab ían  
hallado  que es buena y bien labrada y de buen m aterial, conforme 
la a r te  de arqu itectu ra  y geometría lo m andaba y requ iere  y  que 
ansí bien  habían cotejado el dicho sag rario  y  la  obra de el con la 
traza  que les hab ía  sido dada y hab ían  hallado que estaba labrado  
y esculpido el dicho sagrario  con m uy m ucha ventaja  y  m ás a rte  
que la  dicha traza  m ostraba y el a rte  lo requiere, p ara  la  obra que 
adelante se hubiere de hacer y proseguir...” . A preciaron su  valor en 
802 ducados y advirtieron a  Ana Pérez de ^ u i r r e  convendría colo
ca r dos peanas de a  dos dedos cada u n a  b a jo  las im ágenes del Rey 
David y Santo Moisés “que estaban en  el dicho re tab lo  algo bajas 
de asiento” (6).

T an to  la viuda com o los represen tan tes de la  parroqu ia  de Santa  
M aría  aceptaron y d ieron por bueno  el exam en. La v illa  se obligó a 
pagar 502 ducados a  A na de Aguirre, porque los 300 restan tes tenía 
recibidos su difunto m arido al tiem po de o to rgar la escritura. E n  esta 
escritu ra  de obligación hay u n  pá rra fo  que conviene transcrib ir, 
porque resuelve p lenam ente  todas las dudas que todavía pud ieran  
surgir. “E  incontinente los dichos alcalde, fiel y regidores en  nom bre 
de la  dicha iglesia y  dicho bachiller don M artin  de A nchieta pres
bítero en  nom bre de doña Ana de A guirre viuda, su  constituyente, 
d ijeron  que, a ten to  que el dicho J u a n  d e  Anchieta escultor d ifun to  
estaba obligado a  h ace r por sí m ism o las imágenes del dicho retab lo  
y sag rario  y no se podían hacer como e ra  obligado, por lo  cual todos 
de u n a  conform idad dijeron que an u lab an  y revocaban, anu laron  y 
revocaron la dicha escritu ra  y asiento que con el dicho J u a n  de An
chieta, escultor difunto, se hizo y otorgó p a ra  el hace r de la  dicha 
obra y la  daban y dieron por n inguna y de ningún va lo r y  efecto, 
p a ra  que ahora n i en  tiem po alguno valga n i haga fe en  juicio n i 
fuera  de él...” (7).

Aunque haya sido u n  tan to  p ro lija  esta enum eración de los inci
dentes que atravesó el retablo proyectado, no la  ten d rá  nadie  p o r  
excesiva si considera que con estos datos se aclara u n  p un to  im por
tan te  de la historia del arte  en  Guipi'Jzcoa. El retablo  quem ado en 
1781 n o  fué el de Anchieta, ni siquiera se quemó el sagrario-taber
náculo  que salió de sus manos, como se v erá  en seguida.

(6) Ver : Escr.» de examen del Sagrarlo de Tolosa. Legajo 96. fol. 53CK!ff< 
(7> 20 IV 1591. Bscr.» de coligación, ya citada. Legajo 96. fol 536-44.



LA OBRA DE BERNABE CORDERO

Quedó el a lta r m ayor de S an ta  M aría  adornado  con el nuevo 
sagrario-tabernáculo, sobre él la  im agen de la  titu la r  de estilo  ro 
m ánico gótico —segVm testim onio de D. A ntonio de Aldabalde— en
hiesta en su  hornacina y, cubriéndolo todo, im  dosel o guardapolvo. 
N o les podía com placer del todo a  los tolosanos esta situación, pero 
con m uy buen  acuerdo prefirieron com pletar la  estructu ra  principal 
de su parroquia, alzando las paredes y cubriéndolas con bóvedas, 
labor que en  1590 estaba todavía por realizar. Y  no sabemos cuándo 
se hubiera podido te rm in ar si, continuando A nchieta su  labor, se 
gastan  con él los dineros de las prim icias y queda la iglesia cargada 
de deudas p a ra  u n a  buena porción de años.

Porque hay  que ten e r en  cuenta  que en  todo este tiempo, desde 
1540 a 1640, en que se levanta  la parroquia  no llega u n  solo m arave
dí de América. Todo ha sido costeado con el producto de las prim icias 
y los donativos y m andas particulares. A hora v a n  a  enviar los in
dianos p la ta  a  su  villa n a ta l y con u n  destino b ien  determ inado: 
la  erección de un  retablo  m ayor digno de la  grandiosa iglesia. 
Remitidos p o r el Registro de la  p la ta  y  oro y m oneda de la  Real 
Audiencia de Sevilla, recibe cuaren ta  y cu a tro  m il (44.000) reales 
en 1S40 el cap itán  D. Pedro  de Arambioru, comisionado p a ra  la  
o b ra  del retablo. Dos años más tarde  D.* M agdalena de U rru tia  le 
entrega dos partidas, u n a  de 5.336 reales y la  o tra  de 6.584, que le 
fueron rem itidas por su  herm ano  Ju a n  de U rru tia  desde la  ciudad 
de Lim a con idéntico destino (8).

Las grandes em presas necesitan del hom bre que las com prenda, 
las Impulse y las lleve a  térm ino, aunque, fuera  de casos excepcio
nales, este hom bre singular deberá sentirse apoyado y respaldado 
por otros com pañeros o superiores. E l re tab lo  de Tolosa tiene tam 
b ién  su  hom bre y éste se llam ó D. P edro  de A ram buru. O riginario 
de la casa solar de A ram buru en  el valle de O yarzun, casó a  Tolosa 
en  segxmdas nupcias con D.* M aría Ju a n a  de Aburruza, heredera 
del mayorazgo de Igual nom bre. Con esto se a finca  en la villa, pero 
antes ha residido en Sevilla y M adrid. Así n o  nos puede e x tra ñ a r  
que encontrem os a  orillas del O ria al m aestro  arquitecto Pedro  de 
la  Torre, vecino de la v illa  y corte, firm ando la  escritu ra  de obliga
ción p ara  la  construcción del re tab lo  principal de su  iglesia el 17 
de septiem bre de 1639.

(8) Lee Justificantes de estas paj'tidas e n : L e^ jo  204, íoL 344; Legajo 
208. fol. 368 y Legajo 1.049, íol. 87. Todavía en 1645 Magdalena de Urmtla 
entregal3a 673 pesos y otros 769 pesos en 1648 de Idéntica proceaencía.



Los planos o diseño de la  obra eran  debidos al mismo m aestro  
y debería a ju sta r “ la p lan ta  y  alzado de ella ai ochavo y cabecera 
de la  iglesia conforme a  arquitectura, con todos los requisitos que 
le tocaren  a  cada orden, labrándolo de lo m ejor que se hace en  la 
C orte” . Se le dieron cu a tro  años de plazo y le prom etieron consig
n a r a  su nom bre diversas cantidades. Hubo u n  conato de anulación 
del con tra to  por parte  de M ateo de Zabalia, m aestro arqu itecto  ve
cino de Azpeitia, que no  prosperó. El mismo día que se solucionó 
este pequeño pleito, cobró la  Torre mil ducados y se ausentó  de 
Tolosa, nom brando apoderados suyoo ai cap itán  Pedro de A ram buru 
y al lim b ién  m aestro arquitecto  B ernabé Cordero, a  quien tra jo  
consigo de M adrid en  la prim avera de 1640 (9).

Al térm ino de los cuatro  años de plazo, y visto que el retablo, 
lejos de esta r term inado, no  adelantaba como era debido, los comi
sionados de ambos cabildos eclesiástico y secular de Tolosa o tor
garon  nueva escritura con B ernabé Cordero, librándole de su  con
dición de criado de la  T orre  y reconociéndole como m aestro director 
de la  obra. Cordero se conform aba a dejar term inado todo el retablo 
en dos años, trab a jan d o  en  él con cuatro  oficiales y un  aprendiz, 
dándole la iglesia mil reales mensuales p ara  pagar los jornales 
de ellos y reconociéndole a  él un  sueldo de 14 reales a p a r tir  del 
20 de m arzo de 1640 en concepto de m aestría  (10).

El p rim er contrato  con Pedro  de la T orre  no  le obligaba a  eje
cu ta r “m ás de aquello que estaba dibujado en  la traza  del retablo, 
como es toda la  obra de arquitectura, ta lla  y figuras redondas... 
quedando, como quedaron, los sitios de los cuadros principales en 
blanco por no tener determ inada deliberación para  ocuparlos con 
p in tu ra  o escu ltura” . E n  v ista de las proporciones de a ltu ra  y an 
ch u ra  que iba tom ando la  obra a  cargo de B ernabé C ordero y el 
m ucho relieve de sus adornos, optaron los entendidos porque era  
m ás conforme a  a rte  ocupar los paneles principales con escu ltura 
mejca* que con cuadros de pintura.

O rientados seguram ente por el licenciado D. M artín  de Gom eza 
Morales, capellán a  la  sazón de la casa-palacio Y urream endi, es- 
cc^ieron a  Ju a n  Bazcardo, “m aestro escultor el de m ayor opinión

(9) /Ver: Escritura con P.“ de la Torre en Ijegajo 203, foL 228-31. La 
carta de pa«o de los mil reales y el poder a favor de Aramburu y Cordero 
en Legajo 304. fol. 227-31, Pedro de la Torre h a  sido considerado comjo 
el introductor del (Barroco en España. Por estas mismas fechas contrató 
el retablo mayor de Begofia.

(10) 12 agosto 1664. iBscTitura de concierto entre los señores diputados 
ncwibTedos por los dos Cabildos y Bernabé Cordero sobre la obra del retablo 
de la iglesia de esta villa de Tolosa. (L^ajo 1.049, fol. 106 sgs.)



que se conoce por las m uchas obras que de este género h a  ejecutado 
en  diferentes iglesias” . Los comisionados por los cabildos tolosant» 
p a ra  la  obra del re tab lo  o torgaron  escritu ra  de concierto con Ju a n  
B azcardo y Francisco de U reta  a  24 de abril de 1643. Porque “ la 
im portancia de que se haga la  obra a  u n  mismo tiem po con lo que 
va haciendo B ernabé Cordero y que, acabado todo, se ponga de una 
vez en  la  dicha iglesia, es ta n  grande cuan to  sus m ercedes pueden 
considerar, porque en  esto se ah o rra  tiem po y gastos y se a 'eg u ra  
ia perfección y a justam ien to  del dicho retablo, hecho de dos maes
tros ta n  em inentes” .

Bazcardo y U reta se obligaban a  ta lla r  ocho h istorias “m uy bien 
relum bradas, conform e convenga en  buena perspectiva”, y su dis
tribución se ha ría  de la form a siguiente: “Dos en  el pedestal de abajo, 
que serán  al lado del Evangelio la  historia que C risto  N uestro Señor 
lavó a  sus discípulos los pies, y al o tro  lado su  colateral h a  de i r  la 
O ración del H uerto  y a  los dos lados sus figuras de medio relieve.
Y en  el cuerpo principal al lado derecho vaya la  P u e rta  D orada 
(representación del m isterio  de la Inm aculada Concepción a  través 
del abrazo de S an  Joaqu ín  y S an ta  Ana jun to  a  la c itada puerta  
del Tem plo de Jerusa lén) y en su  colateral h a  de ir el N acim iento 
de la  M adre de Dios, y en  medio la  Santísim a Im agen de devoción 
(la A ndra-M ari an tigua) que está hecha y puesta en el dicho a lta r.
Y  en  el segundo cuerpo y a  la m ano  derecha vaya la Encarnación 
del H ijo de Dios con el adorno  necesario y en su  colateral h a  de ir 
ia Visitación de la  V irgen a  S an ta  Isabel, y en medio de estas dos 
h istorias h a  de ir la  figura de la M adre de Dios de la  Asunción y 
a rr ib a  h a  de ir la  C oronación de la M adre de Dios. Todas las cuales 
historias y figuras de medio relieve h ab rán  de hacer y acab ar los 
dichos m aestros, como todas las dem ás obras de escultura que son 
de su obligación, den tro  de dos años que com enzarán a  co rrer de el 
día prim ero de agosto...” . Bazcardo debería ta lla r  de su m ano los 
paneles del pedestal, las dc^ historias del p rim er cuerpo y la  de 
N uestra Señora de la  Asimción. Todo lo demás restan te  podría h a 
cerlo Francisco de U reta  “con el realce y perfección que se re 
qu iere” (11).

M ediado el año 1647 se procedía a colocar y asen tar en  el a lta r  
mayca* de la parroqu ia  el retablo ya term inado. Los días 10, 11 y 12 
de agosto tuvieron lugar con g ran  regocijo del pueblo “las fiestas

(11) Ver: Oouvenio acerca de la escultura del retablo con Juan Baz- 
caxdo, en Legajo 207, fol. 144-48. D. Martin de Gomeza era natural de Oa- 
parroso y relaci<mado con la  familia Bazcardo, como lo demuestra haber 
nombrado su albacea testamentario a  Juan Jerónimo, hijo del escultor.



de la colocación de N uestra Señora en  la  P arroqu ia l” , a  base de 
corridas de toros y  otros festejos. El p intor Luis de Espinosa pintó 
y doró el cam arín  central donde se acogía la A ndra-M ari con su 
peana y rayos ‘‘que lleva la  Im agen alrededc»-” (12).

i
NUEVO SAGRARIO-TABERNACULO

Satisfechos quedaron los tolosanos del re tab lo  m ayor de su  pa
rroquia  “que e ra  el prim ero y más lucido y mágestuoso que había 
en  estos Reynos de E spaña” , frase esta  que no h a  de ex tra ñ a r en  la 
plum a de los “andaluces del n o rte” con que a  veces nos distinguen 
a  los tolosarras. U n sedo defecto encontraban  en  el retablo; que el 
sag rario  “que al presente estaba, no correspondía con el” . E sto  sig
nificaba que en  el contraste ofrecido en tre  la  obra de A nchieta y 
la  de Cordero, debía prevalecer la p a rte  m ayor sobre la m enor, lo 
m oderno sobre lo antiguo, Cordero sobre Anchieta. Y  asi fué.

Vuelven a  jun tarse  de nuevo D. Pedro de A ram buru y B ernabé 
Cordero p ara  firm ar la  escritura de concierto en  orden al nuevo 
sagrario  que lo h a rá  el m aestro conform e a  los planos por él dis
puestos en  el plazo de u n  año. D eberá llevar “ ocho colum nas en  el 
prim er cuerpo todas revestidas de ta lla  y en  el rem ate tre s  m edias 
naran jas, así bien revestidas de talla, y en los rem ates de las dichas 
colum nas e n  cada una  im  ángel y así bien en  las medias cañas lle
vando cada u n a  u n  ángel y en  lo dem ás según y de la  m an era  que 
está la dicha traza” (13).

Al año  siguiente el 23 de agosto fallecía B ernabé Cordero, dejando 
concluida la  óbra del nuevo sagrario-tabernáculo. P or ah o ra  no es
toy en condiciones de contestar al curioso que p regun tara  por el 
paradero  de la obra de Anchieta. Probablem ente se venderla a  al
guna o tra  iglesia, o  acaso fué a p a ra r  al nuevo convento de S anta  
C lara que comenzó a construirse por entonces.

D ESCRIPCION DEL RETABLO

Incendiado en 1781, no podemos saber cómo fué el re tab lo  m ayor 
de Tolosa sino a  través de com paraciones con sus herm anos, salidos 
de las mismas m anos de B ernabé Cordero, los de las parroqu ias de 
Irú n  y H ernani. Poseemos, gracias a  Dios, algunas descripciones del

(12) 22 V 1647. Ea:rltura de asiento c<ai Luis de Espinosa, en Legajo 211, 
íol. 134-37. El Cabildo eclesláatico costeó uno de los toros de las fiestas. 
Ver: Libro de Memortes de Artnendia en Arch. Parroquial.

(13) 9 de Jumito 1668. Escritura del nuevo Sagrario con Bernabé Cor
dero. en Legajo 242, fol. 171-T4.



nuestro  que conviene transcribir, p a ra  hacernos u n a  idea de lo 
que fué.

Prim eram ente, se dice en una  exposición del año  1764 que el re 
tablo m ayor de la parroquia  de S an ta  M aría “se h a lla  con doce 
bultos de cuerpo entero  y diez m edallas representativas de varios 
místeric» con cuerpos o bultos de m edio relieve” . Los doce bultos, 
o imágenes exentas de cuerpo entero, rep resen tan  a  los doce após
toles y se h a llan  repartidos en  el re tab lo  a  cu a tro  figuras por cada 
uno  de los tres cuerpos en  que se divide, aproxim adam ente en  la mis- 
m á  form a que están  los de la  obra de H ernani.

Alguno podrá p reg u n ta r de dónde salen las “diez m edallas” , si 
sabem os que a  Bazcardo y U reta  sólo se les encargaron  ocho. Pues 
bien, parece ser que estos artistas fuera  de con tra to  añad ieron  otras 
dos en el tercer cuerpo, p a ra  rem ate  de las dos calles laterales. Así 
se desprende de esta declaración del m aestro  que h a  de d o ra r el 
retablo, que dice: “Las seis m edallas grandes con  o tras m edianas 
que tiene de la Pasión del Señor en  el pedestal, y las dos del rem ate  
de la  obra, y el P ad re  E terno  con los dos ángeles (se tra ta  en  esto 
últim o de u n  añadido  de mediados del X V III) y las diez y nueve 
de santicos y san tas pequeñas de bajorrelieve en  los dos pedestales 
del prim er cuerpo y segundo, se h ay an  de a p a re ja r  y d o ra r... etc.” .

P a ra  com pletar esta fría  descripción docum ental del re tab lo  des
aparecido, he aquí lo que d ijeron de él los m aestros M artín  de C a
r re ra  y José Ignacio de Laví el 11 de ab ril de 1764. “Q ue la  arqui
tec tu ra  de ambos cuerpos que son de orden com puesta se ha lla  tra 
b a jad a  con todo a rte  y prim or e igualm ente sus rem ates, acabados 
con sola a rq u itec tu ra  en porción de círculo, aunque no  llegan a 
d a r  con la bóveda. Que la escultura se h a lla  e jecu tada en  todo p ri
m or, especialmente en  sus pedestales y m edallas que se h a llan  en 
m edio relieve con bastan te  realce y en  m aterial m uy electo de nogal; 
pero h an  advertido que, sin em bargo, se halla  en  p a rte  carcom ida 
y, a  no  acudirse a  su  p ron to  rem edio  dorando con baños correspon
dientes, podrán  experim entarse irreparab les perjuicios; por lo que 
son de sen tir que sin  dem ora n i ta rd an za  acuerde la  Noble Villa el 
que se dore dicho retablo, encargándolo a  m aestro  de toda satis
facción. Que dicho re tab lo  es un o  de los especiales que se encuen
tra n  en esta Provincia de G uipúzcoa y, si se debiera e jecu tar en  el 
día, contem plan ten d ría  de coste pasados de ciento  tre in ta  y cinco 
m il reales de vellón, adem ás de que no  sería fácil h a lla r m aterial 
ta n  bueno, por no  ex istir al presente, a  causa de em plear en  la fá
b rica  de navios y o tras fábricas d istin tas precisas” (14).

(14) 11 IV 1764. Declaraci6n de Martín de Carrera y José I. de Laví 
en Legajo 5€0. lol. 44.



DORADO DEL RETABLO

El em bellecim iento y adorno  de su  iglesia parroquial e ra  uno  de 
los asimtos que m ás apasionaba a  los tolosanos de o tras épocas. 
Orgullosos de la magnificencia de su templo, no  perdonaron  sacri
ficios hasta  d e ja r acabada en todos sus detalles la  suntuosa fábrica 
que com enzaron a levantar los vecinos del siglo X V I, Hacía unos 
años que M artín  de C arrera  levantó  las airosas to rres y espadaña 
y ya soñaban con com pletar la obra, alzando el pórtico y sobre todo 
previniendo la  destrucción del re tab lo  m ayor por la  polilla, m ediante 
u n  adecuado dorado.

Hacía falta  d inero  y todos los vecinos capaces de ello ap o rta ro n  
el suyo con generosidad. L a  villa  n o  podía disponer de sus fondos 
m ás que 500 pesos anuales y h acían  falta muy cerca de los 8.000 pe
sos para  costear todo el proyecto. P e ro  la dificultad económica no 
enfrió la decisión de los buenos tolosanos. El Cabildo eclesiástico 
y la  V. H erm andad  de Sacerdotes se com prom etieron a  cargar 
con el réd ito  o intereses de 6.000 pesos tomados a  censo, m ientras 
que los vecinos particulares cargaban  con la  obligación de pagar 
los intereses de los dos m il pesos restantes. El grem io de carpinteros 
ofreció tra b a ja r  duran te  136 días en  am olan , po r gracia y v ía de 
limosna, en colocar andam ios y en todo lo dem ás que fuere preciso 
y de su especialidad.

Ante estos generosos ofrecimientos, el ayuntam iento  no tuvo m ás 
que hacer que llenar los trám ites oficiales del asunto. Se obtuvo 
la  facultad del Consejo R eal p ara  tom ar a  censo el capital indicado 
con la g a ran tía  de los bienes de la  villa; se pidieron pareceres a 
los m aestros p in to res y doradores Ju a n  Salgado, vecino de S an  Se
bastián, A ndrés de Mata, vecino de C arear (N avarra), y a  M anuel 
de Alquizalete, vecino de S an  Sebastián. A ceptaron el proyecto y 
presupuesto de este últim o y le encargaron  del dorado sin d ar lugar 
a  subastas y  competencias, e n  razón  de la delicadeza del trabajo . 
E n  todos estos detalles ac tuaron  en  calidad de comisionados de la 
villa los señores José A ntonio de Lardizábal y P edro  de Lazcano.

Alquizalete se com prom etió a  te rm inar su trab a jo  a  satisfacción 
por la  can tidad  de 94.000 rea les (los 8.000 pesos suponían  120,000 
reales), incluyendo adem ás del d w ad o  del re tab lo  m ayor, el de los 
altares la terales del Santo C risto  y  N uestra S eñora del Rceario, la 
G loria con sus rayos, ta rje tas y  adornos que se le añadieron  últim a
m ente a l re tab lo  principal, p in ta r  y d o ra r las dos puertas nuevas



p ara  la  sacristía (que caían debajo del retablo) y algunos reparos 
en la ca ja  del ó rgano  (15).

E n  estas obras de dorado ocurrió tam bién lo que venía sucediendo 
en  otras similares. A través de los años habla  evolucionado el gusto 
artístico y al re tab lo  de B ernabé C ordero le encon tra ron  algunas 
faltas. Así lo dice el m aestro arquitecto  José Ignacio de Laví. “Que 
igualm ente hallaba que la falta  de rem ate , no solam ente hacía im 
perfecta la  obra segi'Jn el m étodo del tiem po presente, sino que ade
m ás e ra  causa de que cayera m ucho polvo al cuerpo del retablo, 
el cual den tro  de poco tiem po deslucirá la  d o rad u ra ...” . P o r todo 
ello, este m aestro, a  encargo de la villa, hab ía  levan tado  sobre el 
rem ate  antiguo del retablo  lo que llam aban “G loria” , cascarón o 
concha, elemento propio de la> obras m uy m etidas en  el barroco. 
O currió con el de Tolosa lo mism o que hoy podemos ver en el re 
tablo de Andoain: u n a  mezcla de estilos no del todo desgraciada. 
Laví ejecutó, pues, la gloria y jun to  con ella un  nuevo sagrario  y 
la reposición de distintas piezas que se hallaban  carcom idas por la  
polilla. De la  can tidad  total que debería cobrar por su trab a jo  des
contó i.700 reales “por im itar la buena voluntad de los demás ve
cinos” (16).

Alquizalete acometió su  labor a  principios de 1765, para  lo cual 
era  preciso d e ja r expedito el a lta r  m ayor. Se consiguió esto form an
do nuevo a ltar a l pie de las gradas a  base de u n  magnífico dosel 
confeccionado con 103 varas de holandilla  tra íd a  de F ranc ia . T res 
años después íué exam inado el tra b a jo  del dorador donostiarra  por 
Pedro José de Ruete, quien lo aprobó y dio por bueno, advirtiendo 
que m erecía otros dos mil reales a  cuenta  de los añadidos que le 
hizo (17).

(15) Libro 21 de Registro de Acta« del ayuntamiento de Tolosa, íollo 
292r94.

(16) 31 XII 1766. Eecritura de obligación en orden a ejecutar la gloria, 
etc. por José Ignacio de Lavi. En ella se advierte que el nvaestro trabajat» 
en ello desde el mes de febrero. Legajo 613; fol. 332.

(17) 18 Xi 176i8i. I>eclaración de P.” José de Ruete, en Legajo 562. fol. 249.


